
 

 

 
 
 

SUPLEMENTO DEFINITIVO 
 

Los valores mencionados en el presente Suplemento Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de 
Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera 
de los Estados Unidos Mexicanos a menos que sea permitido por las leyes de otros países.  
 
 

DEFINITIVE SUPLEMENT 

 

These Securities have been registered with the securities section of the National Registry of Securities (Registro 

Nacional de Valores) maintained by the National Banking and Securities Commission (Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores). They cannot be offered or sold outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of 

other countries. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALSEA, S.A.B. de C.V. 
 

CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES ESTABLECIDOS POR ALSEA, S.A.B. DE C.V. (LA “EMISORA” O LA 
“COMPAÑÍA”, INDISTINTAMENTE), DESCRITO POR EL PROSPECTO DE DICHO PROGRAMA POR UN MONTO DE HASTA $700,000,000.00 
M.N. (SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN UNIDADES DE INVERSIÓN (“UDIs”), SE 
LLEVA A CABO LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA (LA “OFERTA”) DE HASTA 3,000,000 (TRES MILLONES) DE CERTIFICADOS 
BURSÁTILES CON VALOR NOMINAL DE $100.00 M.N. (CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), CADA UNO. 
 
MONTO DEL PROGRAMA AUTORIZADO A CIRCULAR HASTA $700,000,000.00 M.N. (SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) O SU EQUIVALENTE EN UDIs 
 

MONTO DE LA OFERTA: 
HASTA $300,000,000.00 M.N. 

(Trescientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) 
 

Se lleva a cabo la presente Oferta Pública, Primaria Nacional de 
hasta 3,000,000 (Tres Millones) de Certificados Bursátiles 

con valor nominal de  
$100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno  

 
CARACTERÍSITICAS DE LA OFERTA 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA 
EMISORA: 

  
ALSEA, S.A.B. DE C.V 

CLAVE DE PIZARRA:  ALSEA 09 
MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA:  $700,000,000.00 M.N. (Setecientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o en su 

equivalente en Unidades de Inversión (el “Monto Autorizado del Programa”). 
TIPO DE VALOR:  Certificados Bursátiles. 
DENOMINACIÓN:  Pesos, Moneda Nacional. 
VIGENCIA DEL PROGRAMA:  5 (cinco) años a partir de la fecha de autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
PLAZO DE LA EMISIÓN  1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a 39 (treinta y nueve) periodos de 28 (veintiocho) días, 

aproximadamente 3 (tres) años (el “Plazo de la Emisión”). 
NÚMERO DE EMISIÓN AL AMPARO DEL 
PROGRAMA: 

  
Primera. 

MONTO DE LA OFERTA:  Hasta $300,000,000.00 M.N. (Trescientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) (el 
“Monto de la Oferta”). 

NÚMERO DE CERTIFICADOS 
BURSATILES OFERTADOS: 

  
Hasta 3,000,000 (Tres Millones) de Certificados Bursátiles. 

PRECIO DE COLOCACIÓN  $100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno. 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS 
BURSATILES: 

  
$100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno.  

MECANISMO DE COLOCACIÓN:  Cierre de libro tradicional. 
FECHA DE LA OFERTA:  16 de diciembre de 2009. 
FECHA DE CIERRE DE LIBRO:  15 de diciembre de 2009. 
FECHA DE PUBLICACION DEL AVISO DE 
OFERTA PÚBLICA: 

  
15 de diciembre de 2009. 

FECHA DE EMISION:  16 de diciembre de 2009.  
FECHA DE REGISTRO EN LA BOLSA 
MEXICANA DE VALORES (“BMV”): 

  
16 de diciembre de 2009. 

FECHA DE LIQUIDACIÓN:  16 de diciembre de 2009. 
FECHA DE VENCIMIENTO:  12 de diciembre de 2012. 
FUENTE DE PAGO:  Recursos propios de la Emisora. 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ LA 
EMISORA CON LA COLOCACIÓN: 

 $296,296,624.00 M.N. (Doscientos Noventa y Seis Millones Doscientos Noventa y Seis Mil 
Seiscientos Veinticuatro Pesos 00/100 Moneda Nacional) (ver Sección II.4 (El Programa - Gastos 

Relacionados con la Oferta). 
DESTINO DE LOS RECURSOS:  Los recursos que la Emisora obtenga de la colocación de los Certificados Bursátiles serán 

destinados a los fines que se describen en la Sección II.2 (La Oferta - Destino de los Fondos) de 
este Suplemento. 



 

 

GARANTÍA:  Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo de la presente Emisión conforme al Programa 
no tienen garantía específica, es decir, son quirografarios.  

CALIFICACIÓN OTORGADA POR HR 
RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.: 

 “AA” la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera con alta calidad 
crediticia y ofrecen gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantienen 
muy bajo riesgo crediticio bajo escenarios económicos adversos.  

FORMA DE CÁLCULO DE LOS 
INTERESES: 

 A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles 
generarán un interés bruto anual (“Tasa de Interés Bruto Anual”) sobre su valor nominal, o en su 
caso, sobre el Saldo Insoluto Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación después de que 
se realice alguna amortización parcial anticipada, que el Representante Común calculará 2 (dos) 
Días Hábiles anteriores al inicio de cada periodo de 28 (veintiocho) días (“Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a partir de su fecha de emisión y que regirá 
durante el siguiente periodo conforme a lo siguiente, para lo cual deberá elegir la tasa que resulte 
de: 
Adicionar 2.15 (dos punto quince) puntos porcentuales a la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días (o 
la que la sustituya) capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente 
transcurridos en cada período, que sea dada a conocer por el Banco de México, por el medio 
masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de 
cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por el Banco de México, en la 
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda, o en su defecto, 
dentro de los 22 (veintidós) días anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse como base la 
tasa comunicada en el día más próximo a dicha fecha. En caso de que la TIIE a plazo de 28 
(veintiocho) días deje de existir o de publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta aquélla que dé a conocer el Banco de México como la tasa sustituta de la TIIE aplicable 
para el plazo más cercano al plazo citado. Para determinar la tasa de rendimiento capitalizada o, en 
su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos del período de que se trate, de 
la TIIE al plazo antes mencionado, el Representante Común utilizará la fórmula que aparece en 
este Suplemento y en el Título. El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará 
a partir de su fecha de emisión y al inicio de cada periodo de intereses y los cálculos para 
determinar el monto a pagar, deberán de comprender los días efectivamente transcurridos hasta la 
fecha de terminación del periodo, incluyendo el primer día y excluyendo el último día del periodo. 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada periodo, la Tasa de Interés Bruto 
Anual no sufrirá cambios durante el mismo. Los intereses que devenguen los Certificados 
Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días, en las fechas señaladas en el calendario de pago 
de intereses previsto en el Título y en el presente Suplemento o, si cualquiera de dichas fechas 
fuere un día inhábil, en el siguiente Día Hábil.  Para determinar el monto de los intereses a pagar 
en cada periodo, el Representante Común utilizará la fórmula establecida en el Título y en el 
presente Suplemento.  En caso de la calificación de los Certificados Bursátiles sea modificada, la 
sobretasa se incrementará conforme a lo establecido en este Suplemento y en el Título. El 
Representante Común dará a conocer a la CNBV y al Indeval, por lo menos con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha de pago, el importe de los intereses a pagar o el cálculo de la 
tasa de interés.  Asimismo, dará a conocer a la BMV través del SEDI (o los medios que ésta 
determine), a más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago, el monto de los 
intereses, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente periodo. Los Certificados 
Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la 
Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los 
intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de dicho día. 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora establece que el 
Título no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos legales, las 
constancias que el Indeval expida al efecto. 

TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL 
APLICABLE PARA EL PRIMER PERIODO: 

 La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer periodo será de 7.05% (siete punto cero 
cinco por ciento).  

AMORTIZACIÓN:  Los Certificados Bursátiles se amortizarán a su valor nominal o, en su caso, sobre el Saldo 
Insoluto Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación, en un solo pago en la Fecha de 
Vencimiento, conforme a lo establecido en el presente Suplemento y en el Título, contra entrega 
del Título o de las constancias que para tales efectos expida el Indeval. En caso de que la fecha de 
amortización sea un día inhábil, éste se realizará el Día Hábil inmediato siguiente. 

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO:  Los Certificados Bursátiles podrán darse por vencidos anticipadamente en caso de que se verifique 
cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado establecidas en el presente Suplemento y en 
el Título. 

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA:  La Emisora tendrá el derecho a amortizar, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles en 
cualquier fecha de pago de intereses, conforme a lo establecido en este Suplemento y en el Título.  

OBLIGACIONES DE HACER, DE NO 
HACER Y DE DAR: 

 La Emisora estará obligada a cumplir con las siguientes obligaciones de hacer, no hacer y dar que 
se establecen en este Suplemento y en el Título. 

INTERESES MORATORIOS:  En caso de incumplimiento en el pago de principal e intereses bajo los Certificados Bursátiles, se 
causara un interés moratorio sobre la cantidad no pagada a una tasa igual a la que resulte de 
adicionar 2.00% (dos puntos porcentuales) a la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el 
periodo en que ocurra el incumplimiento. Los intereses moratorios se pagarán mensualmente y se 
causarán a partir del Día Hábil inmediato siguiente a la fecha en que ocurra dicho incumplimiento 
y hasta en tanto la cantidad adeudada haya quedado íntegramente cubierta, sobre la base de un año 
de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora.  



 

 

REGIMEN FISCAL:  La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles, 
por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal 
vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles. La tasa 
de retención aplicable a los intereses pagados se encuentra sujeta a: (i) Personas físicas y personas 
morales residentes en México: la retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los 
Certificados Bursátiles se fundamenta en los artículos 58 y 160 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2009, es decir, a la tasa del 0.85% anual sobre el monto del capital que de lugar al 
pago de intereses; (ii) Persona y entidades exentas residentes en México: Dentro de las 
disposiciones fiscales se establecen algunas exenciones para la retención del Impuesto Sobre la 
Renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas 
por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; (b) la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal, o los Municipios; etc; (iii) Para personas físicas y morales residentes en el 
extranjero: se estará a lo establecido en los artículos 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y 
jubilaciones constituidos en el extranjero: se estará a lo establecido en el artículo 179 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles.  
El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de 
la vigencia de cualquier Emisión realizada al amparo del mismo. 

INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE 
PRINCIPAL E INTERESES: 

 En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno del principal y/o intereses de los 
Certificados Bursátiles en una fecha de pago los Certificados Bursátiles estos se darán por 
vencidos anticipadamente, el Representante Común, sin perjuicio de los derechos que 
individualmente puedan ejercer los Tenedores, ejercerá las acciones de cobro correspondientes 
dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, salvo que 
la Asamblea General de Tenedores resuelva lo contrario. 

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE 
INTERESES: 

 Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán cada 28 (veintiocho) días en 
las fechas señaladas en el calendario establecido en el Título y en el presente Suplemento o, si 
cualquiera de dichas fechas es un día inhábil, el Día Hábil inmediato siguiente. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE 
INTERESES Y PRINCIPAL: 

 El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se 
pagarán en el domicilio de Indeval ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, D.F. Los pagos se efectuarán mediante transferencia electrónica 
de conformidad con el procedimiento establecido en el Título y en el presente Suplemento.  
En el caso de los intereses moratorios, los mismos serán pagaderos en las oficinas del 
Representante Común ubicadas en la calle de Hamburgo no. 206, Primer Piso, Col. Juárez, C.P. 
06600 México, Distrito Federal, en la misma moneda que la suma del principal. 

POSIBLES ADQUIRENTES:  Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana y extranjera, cuando su régimen de inversión 
lo prevea expresamente. Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 
información contenida en el Prospecto y en este Suplemento y en especial la incluida bajo la 
sección de “Factores de Riesgo”. 

DEPOSITARIO:  S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
REPRESENTANTE COMÚN:  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

 
INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
 

Los Certificados Bursátiles objeto del presente Suplemento fueron autorizados por la CNBV, se encuentran inscritos con el número 2608-4.15-2009-001-01 
en el Registro Nacional de Valores y son objeto de cotización y listado en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores. La inscripción en el 
Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la 
información contenida en este Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El Prospecto y el presente Suplemento se encuentran disponibles con el Intermediario Colocador y en las páginas de Internet: http://www.bmv.com.mx, 
http://www.cnbv.gob.mx y http://www.alsea.com.mx (en el entendido de que ni dicha página ni la información contenida en la misma forman parte del 
Prospecto o del presente Suplemento). 
 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2009. 
 
Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para la publicación No. 153/79236/2009, de fecha 27 de noviembre de 2009. 
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EL PRESENTE SUPLEMENTO INFORMATIVO ES PARTE INTEGRAL DEL PROSPECTO DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, POR LO 
QUE AMBOS DOCUMENTOS DEBEN CONSULTARSE CONJUNTAMENTE. 
 
NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRARSE OPERACIONES CON EL PÚBLICO 
O CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORIZADO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN 
O HACER CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN LE PRESENTE 
SUPLEMENTO INFORMATIVO AL PROSPECTO. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 
CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN EL PRESENTE 
SUPLEMENTO INFORMATIVO AL PROSPECTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO AUTORIZADA 
POR ALSEA, S.A.B. DE C.V. NI POR ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
 
TODOS LOS TÉRMINOS UTILIZADOS EN EL SUPLEMENTO DEFINITIVO, QUE NO SEAN 
DEFINIDOS EN FORMA ESPECÍFICA, TENDRÁN EL SIGNIFICADO QUE SE LE ATRIBUYE EN EL 
PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y/O EN EL TÍTULO QUE DOCUMENTA LA EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES, MISMO QUE ANEXA EN EL PRESENTE SUPLEMENTO 
INFORMATIVO. 
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I. INFORMACION GENERAL 
 
1.  GLOSARIO DE TERMINOS Y DEFINICIONES 
 
A menos que el contexto indique lo contrario, todas las referencias a los siguientes términos tienen el significado que 
se les atribuye a continuación, tanto en su forma singular como plural: 
 

TERMINOS  DEFINICIONES 
“Aviso de Oferta Pública”  Significa el aviso de oferta pública publicado en relación 

con la presente emisión.  
 

“Auditores Externos”  Significa KPMG CARDENAS DOSAL, SC. 
 

“BMV”  Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 

“Certificados Bursátiles”  Significa los Certificados Bursátiles que se emiten 
conforme al presente Suplemento al amparo del 
Programa. 
 

“CNBV”  Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 

“Compañía”, “Emisora” o “ALSEA”  Significa ALSEA, S.A.B. de C.V. 
 

“Día Hábil”  Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y 
en el cual las instituciones de crédito del país estén 
abiertas para celebrar operaciones con el público, de 
acuerdo con el calendario que al efecto publica la  
CNBV. 
 

“Disposiciones de Emisoras”  Significa las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y 
modificadas conforme a las resoluciones publicadas en el 
mismo Diario Oficial de la Federación los días 7 de 
octubre de 2003, 6 de septiembre de 2004, 22 de 
septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 de 
enero de 2009 y 22 de julio de 2009. 
 

“EMISNET”  Significa el sistema electrónico de envío y difusión de 
información de la BMV. 
 

“Fecha de la Oferta”  Significa el 16 de diciembre de 2009. 
 

“Fecha de Cierre del Libro”  Significa el 15 de diciembre de 2009. 
 

“Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual” 

 Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
portada de este Suplemento y en la Sección II, número 
1.38 de este Suplemento (La Oferta - Características de 

los Valores - Forma de Cálculo de Intereses). 
“Fecha de Publicación del Aviso de  
Oferta Pública” 

 Significa el 15 de diciembre de 2009. 
 
 

“Fecha de Emisión”  Significa el 16 de diciembre de 2009 
 

“Fecha de Liquidación”  Significa el 16 de diciembre de 2009. 
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TERMINOS  DEFINICIONES 
 

“Fecha de Vencimiento”  Significa el 12 de diciembre de 2012. 
 

“Fecha de Registro en la BMV”  Significa el 16 de diciembre de 2009. 
 

“Indeval”, “S.D. Indeval”  Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. 
 

“Intermediario Colocador”  Significa Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
 

“LGTOC”  Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 
 

“LMV”  Significa la Ley del Mercado de Valores. 
 

“Monto Autorizado del Programa”  Tiene el significado que se le atribuye en la portada del 
presente Suplemento. 
 

“Monto de la Oferta”  Tiene el significado que se le atribuye en la portada del 
presente Suplemento. 
 

“México”  Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 

“Oferta”   Tiene el significado que se le atribuye en la portada del 
presente Suplemento. 
 

“Peso”, “pesos”, “$” o “MN”  Significa la moneda de curso legal en México. 
 

“Plazo de la Emisión”  Tiene el significado que se le atribuye en la portada del 
presente Suplemento. 
 

“Precio de Colocación”  Tiene el significado que se le atribuye en la Sección II.1 
(El Programa – Características de los Valores) del 
presente Suplemento. 
 

“Programa”  Significa el programa de emisión y colocación de 
Certificados Bursátiles por un monto de hasta 
$700,000,000.00 M.N. (Setecientos Millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en Unidades 
de Inversión y con una vigencia de programa de hasta 5 
(cinco) años, autorizado por la CNBV mediante oficio 
No. 153/79236/2009 de fecha 27 de noviembre de 2009. 
 

“Prospecto”  Significa el Prospecto de Colocación que contiene las 
bases generales del Programa. 
 

“Reporte Anual”  Significa el reporte anual correspondiente al ejercicio de 
2008 de la Emisora presentado a la CNBV con fecha 30 
de junio de 2009 y reenviado a la CNBV, la BMV y al 
público inversionista el 25 de noviembre de 2009.  
 

“Representante Común”  Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero 
 

“RNV”  Significa el Registro Nacional de Valores que mantiene 
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la CNBV. 
 

“Suplemento”  Significa el presente Suplemento preparado en relación 
con el Programa y el Prospecto de Colocación y que 
contiene las características correspondientes a una 
Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del 
Programa. 
 

“Tasa de Interés Bruto Anual”  Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
portada y en la Sección II, número 1.38 de este 
Suplemento (La Oferta - Características de los Valores - 

Forma de Cálculo de Intereses). 
 

“Tenedores”  Significa cualquier persona que sea propietaria de los 
Certificados Bursátiles emitidos conforme al Título, el 
presente Suplemento y el Aviso de Oferta Pública. 
 

“Título”  Significa el título de crédito que documente cada una de 
las emisiones de los Certificados Bursátiles colocadas al 
amparo del presente Programa. 
 

“TIIE”  Tiene el significado que se atribuye a dicho término en la 
Sección II, número 1.38 de este Suplemento (La Oferta - 

Características de los Valores - Forma de Cálculo de 

Intereses). 
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II. LA OFERTA 
 
1.  Características de los Valores. 

 
1.1.  Denominación Social de la Emisora. 
 

ALSEA, S.A.B. DE C.V. 
 
1.2. Tipo de Valor. 
 

Certificados Bursátiles. 
 
1.3. Tipo de Oferta. 
 

Primaria Nacional. 
 
1.4. Clave de Pizarra. 
 

ALSEA 09. 
 
1.5. Monto Total Autorizado del Programa. 
 

$700,000,000.00 M.N. (Setecientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) o en su equivalente en UDIs. 
 

 1.6. Monto de la Emisión. 
 
Hasta $300,000,000.00 M.N. (Trescientos Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 

1.7.  Número de la Emisión. 
 
Primera al amparo del Programa, la cual se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Valores bajo el número 
2608-4.15-2009-001-01 de fecha 27 de noviembre de 2009. 

 
1.8. Plazo de la Emisión. 
 

1,092 (mil noventa y dos) días, equivalente a 39 (treinta y nueve) periodos de 28 (veintiocho) días, aproximadamente 
3 (tres) años. 

 
1.9. Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles. 
 

$100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno. 
 
1.10. Denominación de los Certificados Bursátiles. 
 

Pesos, Moneda Nacional 
 

1.11. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 
 

$100.00 M.N. (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada uno. 
 

1.12. Fecha de la Oferta. 
 

16 de diciembre de 2009. 
 

1.13. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública 
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15 de diciembre de 2009. 
 

1.14. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación para Fines Informativos. 
 

15 de diciembre de 2009. 
 
1.15. Fecha de Cierre de Libro. 
 

15 de diciembre de 2009. 
 
1.16. Fecha de Emisión. 
 

16 de diciembre de 2009. 
 
1.17. Fecha de Liquidación. 
 

16 de diciembre de 2009. 
 
1.18. Fecha de Vencimiento. 
 

12 de diciembre de 2012. 
 
1.19. Recursos Netos que Obtendrá la Emisora. 
 

$296,296,624.00 M.N. (Doscientos Noventa y Seis Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro 
Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

 
1.20. Garantía. 
 

Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo de la presente Emisión conforme al Programa no tienen garantía 
específica, es decir, son quirografarios. 
 
 1.21. Calificación Otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. 
 
“AA”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera con alta calidad crediticia y 
ofrecen gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantienen muy bajo riesgo crediticio 
bajo escenarios económicos adversos. 
 
 1.22. Tasa de Interés. 
 
A partir de su fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un Interés 
Bruto Anual sobre su valor nominal, según se describe en el Título que documenta la presente Emisión y que se 
reproduce en este Suplemento. 
 
La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier 
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles. 
 
Ver Sección “Forma de Cálculo de Intereses” más adelante. 
  
 1.23. Periodicidad en el Pago de Intereses. 
 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán, mediante transferencia electrónica, en cada 
periodo de 28 (veintiocho) días. En caso de que la fecha de pago de intereses sea un día inhábil, el pago se efectuará 
el Día Hábil inmediato siguiente durante la vigencia de la Emisión en las oficinas de Indeval ubicadas en Av. Paseo 
de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 México, Distrito Federal. 
 



 

 6 

 1.24. Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Período.  
 
La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer periodo será de 7.05% (siete punto cero cinco por ciento). 
 

1.25. Amortización del Principal. 
 

Los Certificados Bursátiles se amortizarán a su valor nominal o, en su caso, sobre el Saldo Insoluto Ajustado de los 
Certificados Bursátiles en circulación, en un sólo pago en la Fecha de Vencimiento, conforme a lo establecido en el 
presente Suplemento y en el Título, contra entrega del Título o de las constancias que para tales efectos expida el 
Indeval. 
 
En caso de que la fecha de amortización sea un día inhábil, ésta se realizará el Día Hábil inmediato siguiente. 

 
1.26. Causas de Vencimiento Anticipado. 
 

Los Certificados Bursátiles se darán por vencidos anticipadamente de manera automática en los siguientes casos: 
 
1. Si la Emisora incumple con su obligación de realizar el pago de principal o de los intereses (ordinarios o 

moratorios, en su caso) devengados en la fecha de cualquier amortización de principal o en la fecha de pago 
de interés correspondiente conforme a lo establecido en el Título y en el presente Suplemento, y dicho pago 
no se realiza dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de pago correspondiente. 

 
2. Si la Emisora es declarada en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o cualquier otro procedimiento 

similar o si admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento. 
 

3. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV es cancelada. 
 

4. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna, la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles. 
 

5. Si la Emisora proporciona al Representante Común o a los Tenedores, información falsa o incorrecta en 
cualquier aspecto importante o significativo en relación con la Emisora, los Certificados Bursátiles o el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Suplemento o el Título, y dicha información no se 
haya rectificado en un periodo de 15 (quince) Días Hábiles contados a partir de la fecha en que la Emisora 
tenga conocimiento del error en la información proporcionada. 

 
6. Si la calificación de los Certificados Bursátiles llega a ser inferior a la calificación de grado de inversión 

“BBB-” a escala nacional. 
 
En el caso de que ocurra el evento mencionado en el inciso 1 anterior sin que el mismo sea subsanado dentro del 
plazo establecido, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles se podrán 
declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue una notificación al 
Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles y éste 
lo notifique por escrito a la Emisora, en cuyo caso la Emisora se constituirá en mora desde dicho momento y se hará 
exigible de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no 
pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos. 
 
En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en los demás puntos anteriores, los Certificados 
Bursátiles se darán por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, 
requerimiento de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, constituyéndose en 
mora la Emisora desde dicho momento y haciéndose exigible de inmediato la suma de principal insoluta de los 
Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades 
que se adeuden conforme a los mismos. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV a través de EMISNET (o cualesquiera otros medios que la BMV 
determine) acerca de un caso de vencimiento anticipado en cuanto tenga conocimiento del mismo. 
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1.27. Amortización Anticipada. 

 
La Emisora tendrá el derecho a amortizar, total o parcialmente, los Certificados Bursátiles en cualquier fecha de pago 
de intereses, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. La Emisora podrá amortizar total o parcialmente los Certificados Bursátiles emitidos considerando el valor 

más alto entre: (i) el importe de principal pendiente de pago (valor nominal), o (ii) el promedio de precio de 
mercado de los Certificados Bursátiles conforme a la valuación de dos proveedores de precios autorizados. 

 
2. Si la amortización anticipada tiene lugar antes del treceavo periodo de interés, conforme a la tabla contenida 

en la Sección II.1, número 28 (La Oferta - Características de los Valores - Calendario de Pago de 

Intereses), la Emisora pagará una prima equivalente al 0.50% (cero punto cincuenta puntos porcentuales) 
del valor nominal, o en su caso, del Saldo Insoluto Ajustado de los Certificados Bursátiles a amortizar 
anticipadamente, el cual será pagadero a pro-rata entre cada uno de los Tenedores. 

 
3. Si la amortización anticipada tiene lugar después del treceavo periodo de pago, conforme a la tabla 

contenida en la Sección II.1, número 28 (La Oferta - Características de los Valores - Calendario de Pago 

de Intereses), la prima por prepago voluntario será de 0 (cero). 
 
La Emisora podrá llevar a cabo la amortización anticipada, ya sea total o parcial, de los Certificados Bursátiles de 
acuerdo a las reglas antes mencionadas, para lo cual deberá notificar por escrito al Representante Común de su 
intención de realizar la amortización anticipada parcial o total de los Certificados Bursátiles con al menos 5 (cinco) 
días de anticipación a la fecha en que se llevará a cabo dicha amortización anticipada. El Representante Común 
deberá publicar, con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar 
anticipadamente los Certificados Bursátiles, el aviso respectivo a través del EMISNET. Dicho aviso contendrá la 
fecha en que se hará el pago, el importe de la prima a pagar y los demás datos necesarios para el cobro de los 
Certificados Bursátiles y, asimismo, informando por escrito con la misma anticipación a la CNBV, al Indeval y a la 
BMV, a través de los medios que esta última determine. 
 

1.28. Intereses Moratorios.  
 

En caso de incumplimiento en el pago de principal e intereses bajo los Certificados Bursátiles, se causará un interés 
moratorio sobre la cantidad no pagada a una tasa igual a la que resulte de adicionar 2.00% (dos puntos porcentuales) 
a la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para el periodo en que ocurra el incumplimiento.  
 
Los intereses moratorios se pagarán mensualmente y se causarán a partir del Día Hábil inmediato siguiente a la fecha 
en que ocurra dicho incumplimiento y hasta en tanto la cantidad adeudada haya quedado íntegramente cubierta, sobre 
la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. 
 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante 
Común ubicadas en la calle de Hamburgo no. 206, Primer Piso, Col. Juárez, C.P. 06600 México, Distrito Federal, en 
la misma moneda que la suma del principal. Cualquier incumplimiento en el pago de intereses moratorios será una 
causal de vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles. 

 
 1.29. Obligaciones de la Emisora. 

 
La Emisora estará obligada a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

A. De Hacer: 
 
1. A realizar el depósito en administración del Título ante el Indeval. 
 
2. A subsanar, en un término de 15 (quince) Días Hábiles cualquier error o inexactitud de la información 

financiera y de cualquier otra naturaleza que le sea requerida por la CNBV y la BMV. 
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3. A cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligada 
la Emisora en términos de la LMV, las Disposiciones de Emisoras y las demás disposiciones aplicables. 
Adicionalmente, previa solicitud por escrito del Representante Común, la Emisora deberá entregarle un 
certificado indicando el cumplimiento por parte de la Emisora de las “Obligaciones de Hacer”, 
“Obligaciones de No Hacer” y “Obligaciones de Dar” establecidas en este Suplemento.  

 
Asimismo, la Emisora deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste le solicite, 
actuando en forma razonable, respecto de la información financiera de la Emisora. 

 
4. Uso de Recursos: (i) Utilizar los recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles para 

los fines establecidos en el presente Suplemento; y (ii) mantener la inscripción de los Certificados 
Bursátiles en el RNV y en el listado de valores de la BMV. 

 
5. Existencia Legal, Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su existencia legal y mantenerse como 

negocio en marcha, salvo por lo permitido en el párrafo número 2 de la sección de “Obligaciones de no 
Hacer” mas adelante; (ii) mantener su contabilidad, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; (iii) mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias 
para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, 
licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no afecten de manera adversa y significativamente 
las operaciones o la situación financiera de la Emisora de manera consolidada de tal suerte que se afecte la 
capacidad de pago y la solvencia de la Empresa. 

 
6. Preferencia en el Pago: Tomar todas las acciones y medidas necesarias a efecto de que las obligaciones de 

pago amparadas por los Certificados Bursátiles tengan la misma preferencia en el pago que cualquier otra 
deuda no garantizada de la Emisora. 

 
7. A entregar la información financiera y de cualquier otra naturaleza que le sea requerida por la CNBV y la 

BMV. 
 
B. De No Hacer: 
 
1. Giro de Negocios: No cambiar de giro preponderante de su negocio. 
 
2. Fusiones y Escisiones; Venta de Activos Relevantes. La Emisora no podrá fusionarse (o consolidarse de 

cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad que resulte de la fusión o escisión 
asuma expresamente las obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles.  Asimismo, la 
Emisora no podrá vender, transmitir o de cualquier otra forma disponer del 10% (diez por ciento) o más 
de los activos consolidados de la Emisora. 

 
C. De Dar: 
 
1. A pagar la cantidad principal e intereses de los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido en el 

Título y en este Suplemento. 
 
2. A constituir en depósito el importe de la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en 

las oficinas del Indeval a más tardar a las 11:00 A.M. de la fecha de pago correspondiente. 
 
3. A pagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en el supuesto que se 

dieran por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles. 
 
4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.  

  
1.30. Lugar de Amortización del Principal y Pago de Intereses. 
 

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en el domicilio 
del Indeval ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500 México, Distrito 


